
SANTA FE

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de
la  7°  Nominación,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  GARCIA,  CRISTOBAL OSCAR
s/Quiebra de su Patrimonio (hoy Concurso Preventivo, Art. 90 L.C.Q.) (Expte. N° 1204/04) en fecha
03/XI/10, mediante Resolución N° 989, F° N° 431, Libro 20, año 2010 se ha declarado concluido el
concurso preventivo del patrimonio de Cristóbal Oscar García, D.N.I. 6.256.116. Lo que se publica a
sus efectos. Santa Fe, 16 de Diciembre de 2010. Jorge Alberto Gómez, secretario.

$ 11	122518	Dic. 27 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Santa Fe en autos caratulados PEREZ, MIGUEL ANGEL c/Sucesores de
AUGUSTO J. B. PAILLET s/Incidente de Ejecución de Sentencia de Escrituración, Expte. 1154/10,
respecto al inmueble sito en calle Alvear N° 5016 de la ciudad de Santa Fe, se ha dispuesto lo
siguiente: Santa Fe, 5 de noviembre de 2.010. Por iniciado incidente de Ejecución de Sentencia de
Escrituración contra Raúl Armando Paillet, Alba Nydia Paillet, Dra. Paillet, Juan Carlos Paillet y
Eduardo Paillet. Cítese de remate a los accionados con la prevención de que, si en el término de ley
no opone excepción legítima se ordenará llevar adelante la ejecución. Notifiquen: Ascua, Aduci,
Belavi,  Benítez,  Clemente o Migno.  Notifíquese.  Fdo.  Dr.  Gustavo Alejandro Ríos,  Juez.  Walter
Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 11	122513	Dic. 27 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación, se ha
dispuesto en los autos caratulados "UVIEDO, MARIO ROQUE s/Quiebra", Expte. 1123/05 de trámite
por ante el  Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo  Civil  y  Comercial  de la  6° Nominación,
secretaría a cargo de la autorizante; mediante resolución decreto de fecha 26 de Noviembre de
2010. Por presentado Informe Final y proyecto de distribución. Publíquense edictos de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 218 de la L.C.Q. Fdo. Dr. Berlanga (Juez). Dra. Silvia Zabala de la Torre
(Secretaria). Santa Fe, 13 de Diciembre de 2010. Silvia Zabala de De La Torre, secretaria.

S/C	122613	Dic. 27 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil  y Comercial  de la 6°
Nominación de Santa Fe, .se hace saber que en los autos: "SOTELO, RAMON ANTONIO s/Quiebra",
Expte.  Nº 573/07",  se ha dispuesto publicar  edictos (por dos -2-  días,  conforme a las  normas
vigentes),  informando  que  se  ha  presentado  el  Proyecto  de  Distribución  complementario  de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 218 de la Ley N° 24.522. Santa Fe, 15 de diciembre de 2010.
Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.



S/C	122611	Dic. 27 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación
de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos: "ROLDAN EDUARDO RAMON s/Quiebra",
Expte.  N°  9/03,  se  ha  ordenado  lo  siguiente:  "Santa  Fe,  17  de  Noviembre  de  2010.  I)  Por
presentados por la Sindicatura, el informe Final y proyecto de distribución de fondos (art. 218 LCQ).
II) Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL, debiendo exhibirse en el hall central de planta baja
de estos Tribunales. Notifíquese. Fdo. Dr. Eduardo Roberto Sodero, (Juez), María Ester Noé de
Ferro, secretaria. Santa Fe, 1° de diciembre de 2010. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C	122598	Dic. 27 Dic. 28

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de la ciudad de
Santa Fe, a cargo del Dr. Eduardo Sodero, Secretaría a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro,
sito en la calle San Jerónimo 1551, Planta Baja, de la ciudad de Santa Fe, hace saber que en los
autos  caratulados:  "LUDUEÑA,  DANTE  OMAR s/Quiebra",  Expte.  Nº  862/06,  con  fecha  9  de
diciembre de 2010 se ha dado por concluido el proceso falencial de Dante Omar Ludueña, D.N.I. N°
11.933.992, argentino, domiciliado realmente en calle Primera Junta 4517 y legalmente en calle
Primera Junta N° 3106, ambos de esta dudad. Ordenando el levantamiento de las inhabilitaciones
del mismo, oficiándose a sus electos a las distintas reparticiones. Ordenar la publicación de esta
resolución mediante edictos en el BOLETIN OFICIAL y exhibirse en el hall de Tribunales. Eduardo
Sodero, Juez; María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C	122590	Dic. 27 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación
de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: "CORBO, ADRIANA GUADALUPE s/Concurso
Preventivo", Expte. Nº 412/02, se hace saber que por resolución de fecha 18 de noviembre del año
2010,  se  ha  declarado  finalizado  el  concurso  preventivo  de  Adriana  Guadalupe  Corbo  D.N.I.
11.062.542, con domicilio en calle Necochea 1737 de la ciudad de Santo Tome de ésta Provincia.
Secretaría, 10 de Diciembre de 2010. Elio F. Alvarez, secretario.

S/C	122575	Dic. 27 Feb. 1°

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: "Expte. Nº 147/07. PINTO MIRTA s/Quiebra que se
tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial de la 6° Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber  a  los  señores  acreedores  que  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  proyecto  de  distribución
presentado por la  Sindicatura conforme a lo  previsto en el  Art.  218 de la  Ley 24.522 (LCQ).
Notifíquese. Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.

S/C	122574	Dic. 27 Dic. 28



__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: "Expte. Nº 702/05. RODRIGUEZ, JORGE ANTONIO
s/Quiebra", que se tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial de la 4° Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se hace saber a los Sres. acreedores que se ha puesto de manifiesto el informe final y
proyecto de distribución presentado por la Sindicatura conforme a lo previsto en el Art. 218 de la
Ley 24.522 (LCQ). Notifíquese. Fdo. Dr. Claudio Bermúdez, Juez; María Alfonsina Pacor Alonso,
secretaria.

S/C	122500	Dic. 27 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la
4°  Nominación  de  esta  ciudad  de  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados:  "ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/NAVARRO, HECTOR OSVALDO y Otros s/Ejecución Fiscal", Expte.
Nº 819/09, el Sr. Juez ha resuelto lo siguiente: "Santa Fe, Agosto 11 de 2009. Por presentado,
domiciliado. En el carácter invocado, otórgasele la participación de ley. Por promovida demanda de
ejecución fiscal contra Navarro Héctor Osvaldo y/o Navarro Marcelo Fabián S.H., por cobro de $
113.281,58, sus intereses y costas; a quien se cita de remate por el término y bajo apercibimientos
de ley. Líbrese mandamiento de intimación de pago y en su caso Trábese la inhibición general de la
accionada  hasta  cubrir  el  capital  reclamado,  con  más  un  30% estimado provisoriamente  para
intereses y costas. A sus efectos ofíciese con las autorizaciones solicitadas. Notifiquen Silvestrini y/o
Schneider. Notifíquese." Fdo. Dr. Claudio Bermúdez (Juez), Dra. Nilda G. Ojeda (Secretaria) y "Santa
Fe, 06/10/10. Notifíquese a los accionados por edictos conforme art. 67 CPCC. Notifíquese. María
Alfonsina Pacor Alonso, secretaria. Santa Fe, 26 de Octubre de 2010. María Alfonsina Pacor Alonso,
secretaria.

S/C	122545	Dic. 27 Feb. 1°

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación,
de la ciudad de Santa Fe; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Mansilla,  Luis  Eduardo,  quien acreditaba su identidad con D.N.I.  M.  Nº 06.250.190,  para que
comparezca a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos legales, en los
autos caratulados: MANSILLA, LUIS EDUARDO s/Sucesorio. Expte. 1256/10. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de los Tribunales (arts. 592 y 67 mod. Ley 11.287
C.P.C). Santa Fe, 13 de Diciembre de 2010. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 15	122503	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4°
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos: MAZZA, PATRICIA GRISELDA s/Sucesorio", Expte.
N° 865/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y a todos aquellos que
se creyeren con derecho sobre los bienes de Patricia Griselda Mazza, D.N.I. Nº 16.073.068, para que
comparezcan  a  este  Juzgado  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los



apercibimientos de ley. Se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo Dr. Claudio Bermúdez
(Juez),  María  Alfonsina  Pacor  Alonso  (Secretaria).  Santa  Fe,  7  de  Diciembre  de  2010.  María
Alfonsina Alonso, secretaria.

$ 15	122547	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación,
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
don: Hernán Antonio Emmert, L.E. Nº 6.211.474, para que dentro del término y bajo apercibimiento
de  ley,  comparezca  a  hacer  sus  derechos  en  los  autos:  "EMMERT,  HERNAN  ANTONIO
s/Protocolización  de  testamento,  Hoy  sucesorio",  Expte.  Nº  1102/10.  Publíquense  edictos  de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 11.284 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo
Ordinario celebrado el 7/2/96 Acta Nº 3. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
exhibiéndose en el hall de planta baja de Tribunales. Santa Fe, 17 de diciembre de 2010. Néstor A.
Tosolini, secretario.

$ 15	122551	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  Secretaria  Autorizante,  se  ha  dispuesto  en  los  autos
caratulados: "PEREYRA, GONZALO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos", Expte. Nº 1300/10,
citar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Gonzalo Antonio Pereyra, L.E. Nº
06.221.422,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos,  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Como recaudo de transcribe la parte pertinente del decreto que así lo
ordena: "Santa Fe, 29 de Noviembre de 2010. Publíquense edictos por el término de ley en el
BOLETIN OFICIAL y el hall de estos Tribunales. Notifíquese. Fdo. Dr. Hrycuk, Secretario. Dr. Ríos,
Juez. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 15	122606	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de Santa Fe, en
los  autos  "CAMPODONICO,  MIGUEL RODOLFO s/Sucesorio",  Expte.  Nº  981/08,  cita,  llama  y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Miguel Angel Campodónico, D.N.I. 6.263.066, a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 7 de Diciembre
de 2010. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15	122605	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don González, Carlos Raúl, Documento Tipo:
L.E. N° 7.873.750. Nacimiento: Loc.: San Martín Norte. Pcia. Sat. Fe País Argentina Fecha 16 de



Febrero de 1946.  Fallecimiento:  Ciudad:  Santa Fe.  Pcia.  Sta.  Fe.  País  Argentina Fecha 10 de
Noviembre de 2009, Apellido y nombre de la madre: Zilli,  Lucia, Apellido y nombre del padre:
González, Juan, Soltero, con último domicilio conocido en Zona urbana. San Martín Norte (Sta. Fe).
En los autos caratulados "GONZALEZ, CARLOS RAUL s/Sucesorio Expte N° 825/10, tramitados por
ante el Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de la ciudad de Santa Fe.
Comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que pública a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el espacio reservado a tal fin por la Corte
Suprema de  Justicia,  según acordada del  7  de  Febrero  de  1.996,  acta  Nº  3.  Santa  Fe,  5  de
Noviembre de 2.010. Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.

$ 15	122494	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación
de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Estela Clara
Narvaez, L.C. Nº 2.836.065 y de Agustín Miliano, D.N.I. 6.194.885, ambos con último domicilio en
calle Necochea entre Córdoba y Buenos Aires de la ciudad de Santo Tomé (Santa Fe), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimiento legales. Lo que
se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL. Santa Fe,  9 de Diciembre de 2.010. Autos:
"NARVAEZ, ESTELA CLARA Y MILIANO, AGUSTIN s/Sucesorio", Expte. N° 1100/10. María Ester
Noé de Ferro, secretaria.

$ 15	122493	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Judicial N° Uno en lo Civil y Comercial de la
3° Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: "PERONA, CARLOS ALBERTO
s/Sucesorio", Expte. Nº 1157/10, se cita y emplaza a todas aquellas personas que se consideren con
derecho  a  los  bienes  dejados  por  el  fallecimiento  del  Causante  Carlos  Alberto  Perona:  L.E.
6.292.431, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos legales.
El decreto que así lo ordena, en su parte pertinente dice: Santa Fe, 9 de Noviembre de 2010.
Estando acreditado el fallecimiento de Perona Carlos Alberto y Marchi Ana María Victoria, declárase
abierto sus juicios de declaratoria de herederos. Publíquense edictos por el término de ley en el
BOLETIN  OFICIAL  y  exhíbanse  conforme  lo  disponen  la  ley  11287  y  la  Acordada  vigente.
Notifíquese. Fdo. Dra. Silvina Boleas (Jueza); Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15	122491	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la
1° Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Judith Adela Bladacci, L.C. Nº 6.334.108, y Angel Antonio Pierini, L.E. N° 2.450.156, para que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos  BALDACCI,  JUDITH  ADELA  y  Otros
s/Sucesorio, Expte. N° 21-00022462-3 tramitados ante este Juzgado, dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Santa Fe, 14 de Diciembre de 2010. Gabriela N. Suárez, prosecretaria.

$ 15	122490	Dic. 27 Feb. 8



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en los autos caratulados "MAIDANA, MARIA DEL CARMEN GONZALEZ DE s/Declaratoria
de Herederos" (Expte. Nº 828/93), se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes de la herencia de doña María del Carmen González de Maidana, argentina, L.C.
Nº 2.809.353, con último domicilio en calle J. P. López 3855 de esta ciudad de Santa Fe; para que
comparezcan a  hacerlos  valer,  bajo  apercibimientos  legales.  Santa  Fe,  4  de  febrero  de  1994.
Mariana Anabella Braga, prosecretaria.

$ 15	122489	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Dist. de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación
de la ciudad de Santa Fe, Dr. Roberto H. Dellamónica, Secretaría Dr. Elio F. Alvarez, se hace saber
que en los autos: SUAREZ, VILLIAMS DOUGLAS s/Sucesorio, Expte. N° 1104/10 se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Williams Douglas Suárez, Doc. Identidad N°
6.218.599, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el plazo y bajo apercibimientos de
ley. Se transcribe la parte pertinente del decreto que dice: "Santa Fe, 15 de Octubre de 2010.
Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. (Art. 67 C.P.C. y C., modificado
por Ley 11.278). Notifíquese. Fdo: Dr. Roberto H. Dellamónica, Juez. Dr. Elio F. Alvarez, Secretario.
Santa Fe, 19 de Diciembre de 2010. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15	122542	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de José Cichetti, L.E. N° 6.168.580,
en  los  autos  caratulados:  CICHETTI,  JOSE  s/Sucesorio,  CUIG:  21-00023059-3,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Planta Baja del Tribunal (Art. 67
C.P.C.  modificado  por  ley  11.287).  Santa  Fe,  6  de  Diciembre  de  2010.  Gabriela  N.  Suárez,
prosecretaria.

$ 15	122488	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
Tostado, Distrito Judicial N° 15, Secretaría única a cargo de la Dra. Margarita Savant, se cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante don Juan Federico Trosch para que
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: Expte. Nro. 554, año 2010, TROSCH, JUAN FEDERICO s/Sucesorio. Tostado, 6 de
Noviembre de 2010. Margarita Savant, secretaria.

$ 15	122560	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez a cargo del juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 11, Dr. Tristán
Martínez, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos y/o legatarios de don Hilario
Pedro Butto, L.E. Nº 2.305.598 y Elda Amalia Forchino, L.C. N° 6.013.875, para que se presenten
ante este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Fdo. Dra. Patricia Laura
Mazzi. Autos: FORCHINO ELDA AMALIA y BUTTO HILARIO PEDRO s/Sucesorio, Expte. N° 952/10.
San Jorge, 18 de Noviembre de 2009. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15	122336	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Familia de Distrito
Nro. 11 de la ciudad de San Jorge se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Ricardo Antonio Massolini en los autos caratulados MASSOLINI RICARDO ANTONIO s/Sucesorio,
Expte. Nro. 747, año 2010, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimiento de ley. San Jorge, 7 de Diciembre de 2010. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 18	122536	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Sra. Jueza del juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 10 en lo Civil,
Comercial  y  Laboral,  Secretaría  única  de  la  ciudad  de  San  Cristóbal,  en  autos  caratulados:
GALIANO, JUAN CARMEN s/Declaratoria de herederos (Expte. Nro. 842, año 2010), se cita, llama y
emplaza, a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos que se creyeran con derechos
sobre los bienes del causante, señor Juan Carmen Galiano, para que comparezcan a este juzgado a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley. San Cristóbal, 25 de
noviembre de 2010. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 18	122533	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Distrito Nº 13 de Vera, cita, llama y emplaza, a los herederos, legatarios, acreedores y
a todos los que tengan derecho, para que comparezcan al Juicio caratulado PEREYRA, GLADIS I.
c/AVALA,  PORFIRIO  P.  s/Alimentos  y  Litis  Expensas,  (Expte.  N°  1003,  año  2007)  bajo
apercibimientos y dentro del término de ley. Fdo. Dra. Jorgelina Yedro, Juez. Dra. Beatriz Deiber de
Fabbro, Secretaria. Vera, 16 de Diciembre de 2010. Beatriz Deiber de Fabbro, secretaria.

$ 15	122519	Dic. 27 Feb. 1

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: SODECAR S.A. c/LUCIANA ANDREA SOSA QUINTANA s/Ordinario, que se
tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de
la 1ra. Nominación de Rafaela, Expte. 925/09, promovido por los Dres. Oscar Luis Seffino y Julieta
Natacha Mühn,  se  ha dispuesto notificar  la  rebeldía  de la  demandada Sosa Quintana Luciana
Andrea, no habiendo comparecido a estar a derecho; por edictos que se publican por el término de
ley en el BOLETIN OFICIAL y en sede Judicial conforme Art. 67 C.P.C., a los efectos legales. Rafaela,
3 de Diciembre de 2010. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 11	122588	Dic. 27 Dic. 28



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. Nro. 5245, año 2007,
MUNICIPALIDAD  DE  RAFAELA  c/ROLLES  MAURICIO  s/Apremio,  se  cita  por  el  presente  al
demandado Rolles Mauricio para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Firmado: Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial N° 3456.
Rafaela, 25 de agosto de 2009. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	122593	Dic. 27 Dic. 29

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: Expte. Nº 7135 - Año 2007 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/TEDESCHI ADRIÁN MARCELO s/Apremio, se cita por el presente
al demandado Tedeschi Adrián Marcelo para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y
oponga excepción-legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Fdo.: Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456.
Rafaela, 25 de Agosto de 2009. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	 122608	Dic. 27 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: Expte. Nº 6938 - Año 2007 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/FARIAS PEDRO AMERICO s/Apremio, se cita por el presente al
demandado Farias Pedro Américo, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y
oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Fdo: Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456.
Rafaela, 25 de Agosto de 2009. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	122609	Dic. 27 Dic. 29

__________________________________________

El Sr.  Juez.  de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil,  Comercial  y Laboral  de la 3ra.
Nominación de Rafaela, hace saber que: en los autos: Expte. Nº 252/2010 - BERTOLA, RICARDO
ESTEBAN MIGUEL c/MONSÓN, MARCELO LUIS EVALDO y BERTHOLT, MATÍAS ALEJANDRO
s/Ejecutivo, se hace saber al codemandado Matías Alejandro Bertholt, que se ha dictado la siguiente
sentencia: "Rafaela, Diciembre, diez de dos mil diez. Autos y Vistos:... Resulta:... Considerando:...
Resuelvo: Mandar llevar adelante la ejecución hasta que el acreedor se haga íntegro cobro del
capital reclamado, con más sus intereses en la forma enunciada en los considerandos. Con costas.
Regular  honorarios  oportunamente.  Archívese  el  original,  expídase  copia  y  hágase  saber.



Notifíquese. Fdo.: Dra. Rebaudengo- Juez; Dr. Molinari- Secretario. Rafaela, 13 de diciembre de
2010. Carlos Molinari, secretario.

$ 11	122543	Dic. 27 Dic. 29

__________________________________________

El  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Nº  5  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral,  Primera
Nominación de los  tribunales de la  ciudad de Rafaela,  cita,  llama y emplaza a los  herederos,
acreedores  y  legatarios  que se  consideren con derecho a  los  bienes  dejados  por  el  causante:
RICARDO ELGIS LORENZO BUFFA, para que comparezcan hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley, en los autos: Expte. Nº 1275 - Año 2010; lo que se publica a sus
efectos. Rafaela, 29 de Octubre de 2010. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 15	122571	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza por el término y
bajo apercibimientos de ley a herederos, acreedores y legatarios de Rafael Piovano, domiciliado
Lehman Provincia  de Santa  Fe,  para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos.  Sucesorio
caratulado: Expte. Nº 1431 - Año 2009 - PIOVANO RAFAEL s/Sucesorio, patrocinado por el Daniel
Castillo, con domicilio legal en calle Necochea 274 de Rafaela, Publíquese por el término de ley en el
BOLETIN OFICIAL y en Sede Judicial. Rafaela, 19 de Febrero 2010. Celia Bornia, secretaria.

$ 15	122569	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia de Dto. N° 4 Civil y Comercial de Reconquista, 3era.
Nominación en autos caratulados: ROSSI LUIS ALBERTO s/Sucesorio, Expte. Nº 0630/2010, se cita,
llama y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de Luis Alberto Rossi, a fin de que
comparezcan en autos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Reconquista, 25 de
Agosto de 2010. Esteban R. Montyn, secretario.

$ 15	122487	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________



El  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Nº  4  Civil  y  Comercial  Primera  Nominación,  de
Reconquista, Santa Fe, en los autos caratulados: MANSUR SAMIRA ARGENTINA s/Sucesorio, Expte.
Nº 791 - Año 2010, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios acreedores y/o todos aquellos
que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por doña Samira Argentina
Mansur,  para que dentro del término de ley se presenten a hacerlo valer.  Reconquista,  15 de
Diciembre de 2010. Patricia Vanrrell, secretaria.

$ 15	122572	Dic. 27 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Instancia de Dto. Nº 4 en lo Civil y Comercial de Reconquista, 2da.
Nominación en autos caratulados: LLAMAS NÉSTOR HUMBERTO y Otros s/Sucesorio, Expte. Nº
727/2010, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de don Llamas
Néstor Humberto, D.N.I. Nº 06.323.032, para que comparezcan en autos, dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Reconquista, 07 de Diciembre de 2010. Alicia Mudryk, secretaria.

$ 15	122576	Dic. 27 Feb. 8


